
Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los 
preceptos de referencia, aceptando la propuesta de la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid, con estimación parcial de las alegaciones formuladas 
por el Ayuntamiento de Colmenarejo, ha resuelto:

Aprobar la modificación de las normas complementarias y 
subsidiarias de planeamiento del término municipal de Col- 
menarejo y de cuantos documentos las componen.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de octubre de 1977.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

26706 RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Gua
dalquivir referente a la expropiación forzosa con 
motivo de la obra «Proyecto de conducción presa 
de El Gergal-Carambolo y estación de bombeo de 
Camas. Abastecimiento de agua a Sevilla y un 
grupo de poblaciones ligadas al abastecimiento de 
dicha capital».

Declarada por el Consejo de Ministros en su reunión de 20 de 
febrero de 1976 la urgencia en la ocupación de bienes y derechos 
afectados por las obras de conducción de presa de El Gergal-Ca
rambolo, que forma parte de la ampliación del abastecimiento 
de aguas a Sevilla, e incluidas tales obras en el Plan de Des
arrollo Económico y Social de 28 de diciembre de 1963, y. pro

rrogado el Decreto de 15 de junio de 1973, lo que supone la 
implícita declaración de urgencia en la ejecución de tales 
obras, es aplicable a las mismas el procedimiento expropia- 
torio previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For- 
zosa de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto se pu
blica el presente edicto, convocando a todos los titulares y 
propietarios de derechos reales inscritos en registros públicos 
o de intereses económicos personales y directos sobre las fin- 
cas que más abajo se indican al levantamiento de las actas 
previas, los días y horas que se indican en la relación que se 
acompaña, para lo cual se celebrará una reunión en las Al
caldías respectivas, trasladándose si fuera preciso al terreno. 
A dicho acto pueden hacerse acompañar de Peritos y Notarios, 
cuyos gastos serán de su cargo.

Los convocados personalmente o por edicto deberán apor
tar la titulación que crean ostentar, nota simple del Registro 
de la Propiedad, asi como podrán formular por escrito ante 
esta Comisaria de Aguas las alegaciones que estimen perti
nentes para subsanar posibles errores que se hayan padecido 
al relacionar los bienes afectados por la ocupación, debiendo 
significar que en esta Comisaria existe descripción gráfica de 
los bienes afectados por la urgente ocupación. Todo ello de 
acuerdo con el artículo 56 del Reglamento de Expropiación 
Forzosa de 26 de abril de 1957.

La «Empresa Municipal de Abastecimiento y Saneamiento 
de Aguas de Sevilla, S. A.», EMASESA, asumirá en el exper 
diente expropiatorio los derechos y obligaciones del benefi
ciario de la expropiación, regulados en la vigente Ley y Re
glamento de Expropiación Forzosa.

Sevilla, 27 de octubre de 1977.—El Comisario Jefe de Aguas, 
T. Villalobos—10.819-E.
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